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[ EL Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l; de
' 26 de Julio  de 1929! en su texto refundido pübllcado^el 30
¡! de Abril de 1930, establece los caracteres; de p a ten tab ili-
jj dad de las  invenciones de tipo  industria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 

i * "¡ ratos,-instrum entos, procesos de fabricación, e tc . La am-¡ p litud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

j lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a los descubri- 
I mientos de tipo  c ien tífico  (Arta. 47).
}} El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo)!¡i la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  
¡ legal de que también serán patentables. los instrumentos, ob 
i! je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 
í que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi-
!¡ n itiv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante-!)¡t riormente conocido.
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Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l a r­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in d u stria l, con ca rac terís ticas

¡¡ y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo-
!{ tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando asi!.¡,j los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre la s  enuncia-!I das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
: con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
¡} 18 do Noviembre de 1935).
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La invención tiene por objeto y finalidad, *ei
construir edificios para viviendas y otros usos, que con­
servando y adaptándose a la s  condiciones de habitabilidad 
funcionalidad, espacio v i ta l ,  dimensiones, higiene, super­
f ic ie s , volúmenes y otras normas establecidas por las  le ­
yes y disposiciones urbanísticas a l efecto, ooupen menos - 
espacios en superficies y volúmenes, que los actualmente 
conocidos. Al ocupar muy considerable menor superficie ú t i l  
las viviendas tendrán unos -precios, ya sea en venta ó alqui 

le r ,  muy in ferio res a los actuales de otro lado y aunque - 
las superficies para efectos de costos, sean muy in ferio ­
res a las actuales, las superficies u tilizab les  y volúme­
nes a efectos de espacio v i ta l  y habitabilidad continúan - 
normales en la  práctica ya que no se reducen la s  dimensio­
nes de las  habitaciones, sino que la s  zonas que actualmen­
te  son suelos y no se u ti liz a n  para tra n s ita r , pasan a ser 
espacios para s itu a r  muebles, armarios, aparatos sanitarios 
cocinas, enseres, etc. y éstas zonas son normalmente los la  
dos de las habitaciones, en los que basa este nuevo y origi 
nal procedimiento modular por penetración ddfasada a d is tin  
to nivel.
DIBUJOS.-

Los que se adjuntan muestran el modulo tipo , y 
sus aplicaciones de formación de edificios en conjunto a - 
d istin to  n ivel, ejemplos de distribución y formación en un 
modulo ampliado en su ancho ó sección transversal de una - 
unidad de vivienda al mismo nivel.

En lámina la  está representado un módulo tipo en 
sección transversal en alzado.

En lámina 2a están representados varios módulos



superpuestos ó yuxtapuestos por penetración la te ra l  y des­
fasados a d is tin to  nivel agrupados en conjunto y formación 
do&dificio en sección transversal en alzado.

En lámina 3& están representados varios módulos 
separados, que en la  realidad van unidos y superpuestos por 
penetración pero que para f a c i l i t a r  una mejor in terp re ta­
ción, en estos dibujos están separados, representados en -  
planta en sección horizontal con ejemplos de d istribución 
y situación &e aparatos muebles y enseres.

- En lámina 4a está representado un módulo amplia, 
do lateralm ente, de forma que sea una unidad de vivienda 
a l mismo nivel; esto es en caso de no in te resar la  comuni­
cación intermodular, por la  escalinata a d is tin to  n ivel, 
e l módulo en estas condiciones no pierde sus propiedades y 
continua con sus mismas carac terís ticas figura y ventajas 
ya que lo que amplia es sus dimensiones.
DESCRIPCION. -

Los módulos tipo según esta representado en la  
figura de lámina 1&, están formados;esencialmente de un -  
suelo o zona por la  que se tra n s ita  A, horizontal normal, 
que está lim itada lateralmente por las  bandas ó salien tes 
denominados rodapiés G. En estos lados del suelo y lim ita­
do por los rodapiés comienzan la s  paredes ó tabiques d iv i­
sorios, inclinados en su posición C que a l lleg ar a la  aris 
ta  del ángulo C , cambia su dirección del plano inclinado, 
continuando en posición v e rtic a l según D, hasta lleg a r a - '  
la  a r is ta  del ángulo D^, cambiando su dirección en sentido 
contrario, en plano inclinado según posición E, llegando a 
la  a r is ta  del ángulo E , donde cambia a la  posición v e r ti­
cal según F, continuando en v e rtic a l hasta l a  a r is ta  foxma
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, 1- '"3*da por el ángulo F , donde termina y se une al techo
Los módulos según están representados en lámina

2& se ven unidos agrupados en formación de conjunto, y es 
donde se observa y aprecia, la  yuxtaposición (o superposi­
ción) y penetración de las partes bajas de unos en las  par 
tes  a ltas  de los otros, motivadas en parte por encontrarse 
a d istin to  nivel y en parte por e l original y nuevo proce­
dimiento de la s  paredes la te ra les  que a l estar formadas - 
por figuras geométricas de ángulos complementarios, y l i ­
neas quebradas que proporcionan a l penetrar su acoplamien­
to y dan lugar a la  existencia dé unos espacios que sirven 
perfectamente para en parte el cometido normal de situación 
y alojamiento de muebles y armarios, enseres, etc. y en par 
te  para conseguir con éstos espacios que no están ocupados 
la  normal sensación de amplitud y espacios lib re s , necesa­
rio s  en todas las  viviendas que racionalmente están consi­
deradas como normales y funcionales, en cuanto a comodidad 
habitabilidad, salubridad, espacio v i ta l ,  etc.

En esta lámina 23 están representados varios
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ejemplos de situación de ventanales, puertas, camas, arma 
río s , aparatos san itarios, equipo de cocinas, etc. y deta­
l l e  de escalinata de intercomunicación, entre módulos a - 
d is tin to  nivel,

En A puertas, en B puerta apristalada de te rra ­
za a estar ó salón, en C gran ventanal, en D ventana, en 
E cama transversal, en F armarios empotrados, en G estan­
te ría s  ó lib re ría s  empotradas, en H fregaderos, en I  coci­
nas, y armarios cocina, en J camas en longitud, en K p ilas  
de lavar, en L mesa en H frig o rífico , en N sofas y s i l lo ­
nes, en 0 te lev iso r, en P bidé, en Q re tre te , en R bañera,



en S lavabo, etc en
Con el número 1 se in te rp re ta  un solo modulo, 

para vivienda mínima, apartamento ó habitación hotelera.
El número 1 más el número 2 intercomunicados, 

por la  escalinata T, forman una vivienda normal, de dos dor 
m itorios, baño, estar-comedor, h a ll, cocina etc. y uniendo 
a estos dos módulos el número 3t ó más módulos, se forma - 
una vivienda con más dormitorios, o habitaciones para otros 
usos (salas)*(despachos) (estudio) etc.

En la  lámina 3^ y con los números .1,2 y 3 están 
representados ejemplos de distribución, funcional en plan 
ta  normales, y en estos ejemplos se observa y d e ta lla  ,1a 
situación de aparatos san itarios de aseos, muebles, arma­
rio s , camas, e t c. colocados y fijados ó empotrados en los 
lados de las  habitaciones donde normalmente van situados, 
precisamente en las  zonas de superficies y espacios qn son 
objeto de este nuevo y orig inal procedimiento modular de 
crear unas viviendas ó locales que conservando las  caracte, 
r is t ic a s  establecidas por las  normas a l efecto, consigan -  
su construcción y venta ó a lqu ile r, en unos precios muy 
considerablemente disminuidos de los que actualmente se -  

consideran normales, en cuanto a metros cuadrados de ed ifi­
cación ú t i l  y no u tiliz ab le  y un ahorro también en cuanto 
a terrenos muy considerable, ya que los indices de edifica 
ción aumentaP-practicamente en superficies y volúmenes aun­
que teóricamente continúen en sus actuales lim ites de <difi 
cabilidad

En esta descripción no se detallan  n i se hace 
referencia a la s  formas de estructura, de ta lles construc­
tivos de ed ific io , instalaciones y otros factures, ya que



1  ̂ **estos son objeto cLe estudio y carac terís ticas convenciona­
les en que habrá de procurarse, lo mismo en estructura, que 
en esté tica , seguridad etc. una ejecución racional y econo

- mica, ligera  y sencilla , que en conjunto proporcione venta
8 jas y no sea causa de anular, los efectos que se pretenden 

de una muy considerable disminución en la  capitalización 
de las viviendas y edificación en general, y muy considera­
ble ahorro de terrenos y solares edificables.
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; Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria
que antecedo, es preciso in s i s t i r  en que los de ta lle s  de¡¡ realización de la  idea expuesta, pueden variay, es decir, 

jj  que pueden s u fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la  idea, que son en osen

¡i c ia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des-!j crípción hecha. En efecto, e l A rticulo 48 del Estatuto v i­
gente sobre Propiedad In d u stria l, establece como no paten- 
tab les, en su apartado tercero , "los cambios de forma, d i­
mensiones;, proporciones y materias de un objeto ya patenta
do" fijando asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido¡I!t} de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i -!tI dad p ráctica  e in d u s tr ia l iz a re ,  nadie podrá apoyarse en 

j e l la  para, a pretexto de haber introducido ligeras  modifi- 
ij caciones, presentarla como nueva y propia.
I Este princip io , en cuanto aLalcance de la  protec-
[ ción del objeto patentado se re fie ro , se h a lla  confirmado 
¡ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s ,
.j

como más terminantes, en .las de fechas 16 de Octubre de 1934, 
I 23 de Enero de 1939, 20 de Marzo de 1964 y o tras .

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  
I amplitud que debe darse a la  protección so lic itad a , se r e -  , 
! dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer
;! do con lo que se establece en e l último párrafo del apar-;);i!¡ tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando a s ili la s  novedades que se desean reiv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES .

En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi- 
I va que se s o lic ita , recaerá sobre la s  reivindicaciones s i -  
¡ guiantes:
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1. UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE MODULOS PENETRANTES 
A DISTINTO NIVEL, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, que esen 
cialmente se caracteriza porque se fundamenta en la  u t i l i ­
zación de unos módulos completos y habitables, cuyas pare­
des, ó tabiques la te ra le s , están formados en toda ó en par 
te  de su longitud, y de abajo a arriba , por una línea que-

10

brada de ángulos complementarios, que comienza mediante un 
plano inclinado hacia arriba y hacia fuera, emergente del 
suelo, e l cuál se continua en otro v e rtica l que a su vez - 
se prolonga en otro inclinado hacia dentro, igual de largo 
que el primero y formando un ángulo que complementa el de 
aquel, cuyo tramo a su vez, se continua en otro v e rtica l, 
de la  misma longitud que el segundo, a cuyo extremo supe— 
r io r  se solidariza la  superficie en funciones de techo.

1S
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2. UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE NODULOS PENETRANTES 
- A DISTINTO NIVEL, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS,según 1, 

caracterizado porque para determinar la  zona transitab le  
dentro de cada módulo van situados a ambos lados del suelo 
en sentido longitudinal, sendos salientes en funciones de 
rodapiés, emergentes y solidarios del arranque del primer 
plano inclinado de la s  paredes la te ra le s .

3. UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE MODULOS PENETRANTES 
A DISTINTO NIVEL, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, según 1, 
caracterizado porque el acoplamiento de los módulos entre 
s í ,  para formar una edificación se consigue mediante la  yux 
taposición la te ra l de los mismos, que quedan situados de - 
modo que el espacio externo delimitado por la  parte a lta  de 
un módulo es ocupado por la  parte baja de otro, dando lugar 
a que suelos y techos queden desfasados a d istin tos niveles 
mientras que la s  paredes, que presentan ángulos complemen-



1 ta rio s  quedan perfectamente acopladas entre s i .  .
4. UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE MODULOS P&ETRANTES 

A DISTINTO NIVEL, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, según 
1 y 3, caracterizado porque dos ó más de los nodulos descri

5 tos acoplados por el sistema objeto de esta invención, puje
den ser comunicados por medio de escalinatas para consti— 
tu i r  una vivienda de extensión variable.

5. UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE MODULOS PENETRANTES 
A DISTINTO NIVEL, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, según 1

10 caracterizado porque la  sección transversal de los módulos
puede ser ensanchada y dividida interiormente mediante ta ­
biques, sin  que ello  implique cambio en el sistema, a l ob-
je to  de que cada uno pueda co n stitu ir una unidad de vivien
da a un mismo nivel y sin  necesidad de escalinatas de ín te r

15 comunicación entre habitaciones.
- 6. Se reivindica por último como objeto sobre

20

el que ha de recaer la  patente de invención que se so lic i­
ta : UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE MODULOS PENETRANTES A DISTIN 
TO NIVEL, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la  presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

25

Madrid, 24 junio 1.969 
BERNARDO UNGRIA
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